
de la finca del actor denominada ”Tío Haro”, sita en el término 
munihipal de Baeza; sin expresa imposisión de costas a ninguna 
de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I-
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1977.— P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3202 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por la Audiencia Territorial de 
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 72/75 interpuesto por doña Mercedes Navarro 
Roncal.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Ma
drid con fecha 25 de octubre de 1977, sentencia firme en el 
recurso contencioso-administrativo número 72/75, interpuesto 
por doña Mercedes Navarro Roncal, sohre disposición de su 
solicitud de reingreso en el servicio activo en el Cuerpo Téc
nico del Servicio de Pósitos; sentencia cuya parte dispositiva 
dice asi:

«Fallamos; Que desestimando en todas sus partes el recurso 
interpuesto por el Procurador don Francisco Sánchez Sanz, 
en nombre y representación de doña Mercedes Navarro Roncal, 
contra el acuerdo t'.e treinta de mayo de mil novecientos se
tenta y cuatro del Subsecretario de Agricultura denegando su 
solicitud de reingreso en el servicio activo por no existir en 
aquel momento vacante, sin perjuicio de concederla cuando 
6e produzca, y la resolución desestimatoria del recurso de 
alzada interpuesto contra el anterior, debemos declarar y de
claramos ajustadas a derecho dichas resoluciones, absolviendo 
a la Administración demandada de las pretensiones contra 
ella deducidas en este proceso, todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, io de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3203 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 16.192 
interpuesto por don Lucio Ortega García y otros.

Ilmo. Sr.; Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 10 de junio de 1977, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 18.192 inter
puesto por don Lucio Ortega García y otros, sobre concentra
ción parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Francisco de Guinea y Gauna, 
en nombre y representación de don Lucio Ortega García, don 
Acacio Ortega de la Hera y doña Olimpia López Mediavilla, 
frente a las resoluciones del Ministerio de Agricultura, de seis 
de junio de mil novecientos sesenta y nueve y dieciocho de 
noviembre del mismo año, debemos declarar y declaramos 
que las mismas son conformes a derecho. Sin imposición de 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3204 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 16.138 
interpuesto por don José María Arauz de Robles 
Extremera y doña Mercedes López Ramiro.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por ia Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 27 de mayo de 1977, sentencia firme

en el recurso contencioso administrativo número 16.138, inter
puesto por don José María Arauz de Robles Extremera y 
doña Mercedes López Ramiro, sobre anulación de subvenciones, 
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la pretensión en este proceso 
deducida por el Procurador don Fernando Aguilar Galiana, 
en nombre y representación de don José María Arauz de Robles 
Extremera y doña Meroedes López Ramiro, frente a las re-: 
soluciones de diecisiete de abril y veinte de noviembre de 
mil novecientas sesenta y nueve, del Director general del Ser
vicio Nacional de Cereales, debemos declarar y declaramos 
que las mismas se encuentran ajustadas a derecho. Sin imposi
ción de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus própios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3205 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 14.377 
interpuesto por don Angel Salgado Rodríguez.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con feche 6 de mayo de 1977, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 14.377 inter
puesto por don Angel Salgado Rodríguez, sobre concentración 
parcelaria; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

Fallamos: Que desestimando, como desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por don Angel Salgado 
Rodríguez contra la resolución del Ministro de Agricultura de 
veinte de mayo de mil novecientos sesenta y nueve, confirma
torio del acuerdo que aprobó la concentración parcelaria del 
término de San Martín de Bascos (Lugo) debemos declarar 
y declaramos ser el mismo ajustado a derecho en cuanto 
a los motivos de la impugnación y absolvemos en consecuencia 
a la Administración demandada sin expresa mención de las 
costas procesales.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en 
sus propios términos la precitada Sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, lo de diciembre de 1977.—P. D., el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

3206 ORDEN de 10 de diciembre de 1977 por la que 
se dispone se cumpla en sus propios términos la 
sentencia dictada por el Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo número 405.307 
interpuesto por doña Teresa Baeza Molla y otros.

Ilmo. Sr.-. Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 8 de junio de 1977, sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 405.307, inter
puesto por doña Teresa Baeza Molla y otros, sobre deslinde 
de un monte; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que no dando lugaT a la excepción de inadmi
sibilidad alegada, debemos e6timar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo número 405.307 promovido por el 
Procurador señor Corujo en nombre y representación de doña 
Teresa Baeza Molla y doña Mercedes, doña Teresa y doña 
Angela Baeza Ferrández. contra la resolución del Ministerio 
de Agricultura de veintiuno de enero de mil novecientos se
tenta y cuatro, y en consecuencia, con anulación de los apar
tados necesarios de la citada resolución por no ajustados a 
derecho, y declaramos excluida del acto aprobatorio del des
linde del Monte de U. P. número 21 de Alicante, denominado 
«Lomas de Valero y Paller» del término municipal de Elche, 
la finca número 11.601 del Registro de la propiedad de Elche, 
tal como aparece su descripción constante a través de los 
sucesivos asientos y hoy vigentes, y sin perjuicio del ejercicio 
de las acciones de dominio, ante la jurisdicción ordinaria, que 
conforme al ordenamiento vigente puedan competir al Estado, 
como titular del Monte público de autos Todo ello sin expresa 
condena en costas.»

Este Ministerio a tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1977 —P. D.. el Subsecretario, 

José María Alvarez del Manzano.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.


